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La Congresista de la República que suscribe, GLADYS ANDRADE SALGUERO DE 

ALVAREZ, del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, 

y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74° y 75° del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL RECONOCIMIENTO COMO 

PATRIMONIO CULTURAL. INMATERIAL DE LA NACIÓN LA FESTIVIDAD DE LA 

VIRGEN DEL CARMEN, DE LA PROVINCIA HUAURA, REGIÓN LIMA 

Artículo 1. Objeto de la ley 

Declárese de interés nacional el reconocimiento como Patrimonio Cultural Inmaterial de 

la Nación la Festividad de la Virgen del Carmen, de la provincia de Huaura, región Lima. 

Artículo 2. Registro y difusión 

Exhortase al Ministerio de Cultura para que realice su documentación, registro, 

investigación, preservación, promoción, valorización, transmisión y revitalización; en 

coordinación con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — MINCETUR, las tareas 

de promoción y difusión de la festividad de la Virgen del Carmen como Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Nación. 
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